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394ª SESIÓN PLENARIA DEL FORO 
 
 
1. Fecha:  Miércoles 2 de julio de 2003 

 
Apertura: 10.05 horas 
Clausura: 13.00 horas 

 
 
2. Presidente: Sr. D. Boden 
 
 
3. Temas examinados - Declaraciones - Decisiones: 
 

Punto 1 del orden del día: DECLARACIONES GENERALES 
 
Seguimiento de la Primera Conferencia Anual para el Examen de la Seguridad: 
Presidente 
 
Punto 2 del orden del día: PRESENTACIÓN A CARGO DEL EMBAJADOR 

LACOMBE, JEFE DE LA MISIÓN DE LA OSCE  
EN GEORGIA 

 
Jefe de la Misión de la OSCE en Georgia, Presidente, Bélgica, Estados Unidos 
de América, Suiza, Finlandia (FSC.DEL/319/03 Restr.), Luxemburgo, Ucrania 

 
Punto 3 del orden del día: DIÁLOGO SOBRE LA SEGURIDAD 
 
a) PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO DE JAPÓN SOBRE 

PLANIFICACIÓN DE LA DEFENSA: Presidente, Japón (Socio para la 
cooperación) (FSC.DEL/298/03), Suiza, Bélgica, Federación de Rusia, 
Estados Unidos de América  

 
b) PRIORIDAD OTORGADA A LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO: 

Presidente, Austria, Islandia, Federación de Rusia, Canadá, Belarús, Bélgica, 
Reino Unido, Turquía, Suecia, Italia-Unión Europea, Suiza, Francia, 
Italia-Unión Europea (con la conformidad de los países de próxima adhesión 
Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, 
Polonia y República Checa, y de los países asociados Bulgaria, Rumania 
y Turquía) 
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Punto 4 del orden del día: DECISIÓN RELATIVA AL RESUMEN GLOBAL DE 
RESPUESTAS A LA PRIMERA PREGUNTA DEL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, DE ABRIL 
DE 2003, RELATIVO AL CÓDIGO DE CONDUCTA 
SOBRE ASPECTOS POLÍTICO-MILITARES DE LA 
SEGURIDAD 

 
Presidente 

 
Decisión: El Foro de Cooperación en materia de Seguridad adoptó la 
Decisión Nº 6/03 (FSC.DEC/6/03) relativa al resumen global de respuestas a 
la primera pregunta del Intercambio de información, de abril de 2003, relativo 
al Código de Conducta sobre los aspectos político-militares de la seguridad. El 
texto de dicha Decisión se adjunta al presente Diario. 

 
Punto 5 del orden del día: OTROS ASUNTOS 
 
a) Ultimación del proyecto de modernización de la Red de Comunicaciones de 

la OSCE: Centro para la Prevención de Conflictos (FSC.GAL/83/03 Restr.), 
Estados Unidos de América (FSC.DEL/293/03 Restr.) 

 
b) Información acerca de un Seminario sobre control democrático de las fuerzas 

armadas y el Código de Conducta sobre los aspectos político-militares de la 
seguridad, Kiev, 16 y 17 de junio de 2003: Centro para la Prevención de 
Conflictos (FSC.GAL/84/03 Restr.) 

 
c) Reunión bienal de Estados dedicada a las armas pequeñas, que tendrá lugar 

en Nueva York, bajo el patrocinio de las Naciones Unidas, del 7 al 11 de julio 
de 2003: Presidente 

 
d) Reunión de Jefes de Misión, Viena, 30 de junio y 1 de julio de 2003: 

Presidente  
 
e) Conferencia Japón-OSCE, que tendrá lugar en Tokio en febrero de 2004: 

Japón (Socio para la cooperación) 
 
 
4. Próxima sesión: 
 

Miércoles 9 de julio de 2003, a las 10.00 horas, en la Neuer Saal 
 




